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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 29 de marzo de 1947 por eí que se nombra Vo

cal del Consejo Superior de Investigaciones Científicas al 
Excmo. Sr. D. José Ibáñez Martín.

■ i n
D e  conform idad con lo establecido en el artículo  tercero 

del R e g la m e n to  del C o n s e jo  Superior de  Investigac ion es C ie n 
tíficas, modificado por D ecreto  de veintidós de  m arzo de  mil 
novecientos cuarenta  y seis,

A  propuesta  de d icho C on sejo ,

Nombre/ V ocal  del Plen*o del m ism o ,  en el Patron ato  «M ar
cel in o  Menéndez Pelayo», al excelentís im o señor don José  

Ibáñez M artín .

A s í  lo d isp on go  por el p resen te  D ecreto,  dado en Madrid 
a  veintinueve de marzo de mil novecientos c u a re n ta  y  siete.

( F R A N C I S C O  F R A N C O  '

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 14 de febrero de 1947 por el que se aprueba 

el Reglamento Hipotecario.

L a  L ey  d e  treinta de  d ic iem bre  d e  mil novecientos c u a re n 
t a  y  cuatro  introdujo m odificaciones c o n s id e r a b le s 'e n  el o r 
d e n am ien to  le g is la t iv o  anterior, referentes no sólo a Has 'nor
m a s  su s tan tiv a s  del régim en  inmobiliario,  sino tam bién al e s
ta tu to  orgá nico  de  los R e gis tra d o re s ,  a la organizac ión  terri- 
toriaii de los R e g is tro s  y a la simplificación de s-us asientos.  
T a l e s  re form as fueron escru p u lo sa m e n te  re c o g id a s  en el texto 
re fun dido de ocho de febrero de  mil novecientos cu a re n ta  y 

is, el cual,  a d e m á s  de  a rm o n izar  las L e y e s  de  mil nove- 

tos n u e v e  y de  niiil novecientos c u a re n ta  y  cuatro, intro- 
íri . j o  una nueva  ordenación d e  m a te r ia s ,  d istr ibu yen do siste
m á tic a m e n te  los títulos de la L e y ,  y - u t i l i z ó  con pon derada  
m e s u r a  las autorizac ion es c o n ce d id as  ,por las C o rte s  al M i
nisterio  do Ju st ic ia  en orden a la organización  territorial  de  
los  R e g is tro s  y  al e s ta tu to  personal de  los R e g is tra d o re s .

M as al p r o m u lg a r s e  el v ig e n te  texto  refundidlo, con inno
v ac io n e s  y re form as tan acu sa da s,  su rg ió  inm ediata  y  u rg e n 
te  la  n ecesidad d e  un R e g la m e n to  q u e  desarro lla se  los pre- 
cep tos  nuevos de la L e y ,  re g u la s e  las m a te r ia s  atr ibuid as por 
é V a  a la facultad  re g la m e n ta r ia ,  pusiese término, al m ism o  
t iem po, a las dif icultades práct icas  q u e  forzo sam en te  h a b ía  
d e  ofrecer la coexis ten cia  d e  un texto lega l  n ovísim o y de  

un  R e g la m e n to  a ju stad o  a la L e y  anterior y que, por  a ñ a d i
d u ra ,  estaba y a  anticuado y había  sido objeto d e  n um erosas 
¡reformas frag m e n tar ias .

A  tan patente  n ecesidad a cu d ió  el M inisterio  <fe Justicia ,  
d e s ig n a n d o  al efecto  una  C o m is ió n  d e  jur is tas ,  qüe, s ig u ie n 
d o  el e jem plo de la q u e  redactó  el t e i t o  legad refundido, ha  
d a d o  eima en breve tiempo, y  con el esfuerzo  q u e  su obra 
frone de relieve, al adjunto  R e g la m e n to .

En él se ha m an tenido el plan utilizado en el que rigió 
en las a n t ig u a s  provincias"  e sp año las  de U ltr a m a r ’ y que si
g u ió  después el de cinco de a gosto  de mil novecientos quin
ce, o sea el de con tener los m ism o s títulos qu e  la Le y ,  con  
idéntica  den om inación  y  pór el m is m o  orden con q u e  en 
aquélla  se e xp o n en ,  pues .así se facili ta, en grad o  extra ord i
nario, la confrontación  del texto legal con el re g la m e n ta r io  
correspondiente.  En e s t e  aspecto,  p u ra m e n te  form al,  se  ha  
introducido la  novedad, e m p lead a  ya en otros. R e g la m e n to s  
de la A dm inis trac ión ,  de  aco tar  los artículos re lativos a una 
m is m a  m a te r ia  con rúbricas o e p íg ra fe s  m a rg ina les ,  q u e  sir

ven para  s im plificar la con su lta  d e  aquéllos.

7S e  ha incluido un A n exo,  qu e  y a  f iguraba en los <aú t e n o 
r i o  Reglam en tos ,  comprensivo de los modelos a que, por re 
íd n gen eral  y  d e jan d o  a sa lvo  las particu larid ad es de  c ad a  
caso, deben a ju sta r se  los asientos,  certificaciones, índices y 
e stad ís t icas  d e  los R e g is tro s ,  con la  finalidad no sólo de uni- 
f( r m a r  la práct ica  d e  e stas  ofic inas, sin0 también la  de ab re 
viar y  s im plificar las fórm ulas de  sus asientos y op e ra c io

nes, c o n fo rm e  al deseo exp resad o  d e  modo taxativo  p or  el 
leg is lad or,  al sa t is fa c er  en e s ta  m ateria  una necesidad a c r e 

d itad a  por la  exp erien cia .  ^

F u e r a  del aspecto  p u ram en te  forfnal,  y de n tro  del terreno 
su s ta n t iv o ,  re su lta r ía  pro li ja  en d e m a sía  lá exposición d e  
todas y cada u na  de las innovaciones y m odif icaciones q u e  el 
nuevo R e g la m e n to  introduce en el anterior, q u e  son m ú lt i

p le s  y  a lg u n a s  p ro fu n das,  toda vez. q u e  en él se han re c o 
g id o  no só lo las n orm as d e  desen vo lv im iento  de ^as nuevas 
in st ituc ion es  ju r íd je as  sa n cio n ad a s  en el texto  legal re fu n 
dido y las c o n te n id as  en n u m erosas  d isp os ic io n es  disp ersas  
p osteriores  a  mil  novecientos quince,  s in o  tanjbiérí las  d i 
m a n an te s  d e  la d o ctr in a  establecida  por la jur isp rud en cia  del 
T r ibu n al  S u p re m o  y  d e  l>a D irección  G eneral d e  los R e g i s 
tros  y  del N o ta r ia d o .  B a s t a r á  para  d e s ta c a r  su im p o rtan cia  
e n u m erar a lg u n a s  d e  la s  d e  m a y o r  érolieve. S e  ha p ro cu rado  
sim plificar y  s is te m a tiza r  en e\ n uevo R e g la m e n to  la r e g u la 
ción registra l  d e  las con cesion es a d m in is tra t iv a s ,  sobre  la 
base ' d e  la  inscripción, de  la unidad de la obra  pú blica ,  in clu 
y é n d o se  tam bién en la  ^regulación las e xp lo ta cio n es  industria-* 
les d e s t in ad as  a la producción o distribución de e n e rg ía  e léc
tr ica  qu e  hayan  sido ob jeto  d e  la  c orresp on dien te  concesión 
a d m in is tra t iv a .  Y  es  novedad im p o rtan te  la de haberse  a rb i
t r a d o  un p ro cedim ien to  idóneo p a r a  la  inscripción de  los a p ro 
v ec h a m ie n to s  d e 4a&ua.9 públicas adquiridos por prescripción, 

d a n d o  satis facción  a una necesidad a p re m ian te  de  la A d m i 
n istración  p ú blica  y d e  los propietarios I n t e r e s a d o s  de?de qu e  

. fueron su p rim id a s  las in fo rm a c io n e s  p osesorias,  q u e  antes  
servían  d e  título  d e  los referidos a p ro v e c h a m ie n to s ,  c o n fo r m e t 
al R e al  D e c re to -L e y  de  siete' de  enero d e  mil novecientos, 
veintis iete.

En el orden p rivad o,  d e  las re laciones ^patrimoniales fa
m il iares  en c n a n to  repercuten  en el R e g is t r o  de la P ro p ie 
dad, se haú consignado, reglas c laras y precisas para la ins
cripción d e  los in m u eb les  y  derechbs rea les  a dqu ir id os  por 
m u jeres  .ca sa d a s  ¡a título  oneroso d u ra n te  e L m a tr im o n io ,  as í  
com o para la inscripción de  los actos  y contratos d isp o s it iv o s  
d e  'tales bienes y  derechos,  p ro cu ran do con las n uevas n or

m as,  que se a ju stan  r ig u r o s a m e n te  a los principios b á sico s  
d e  la legis lación  c iv i l ,  reso lver  las frecuentes  d u d a s  y  dificul-
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tades que una copiosa jurisprudencia, no siem pre concorde, 
había puesto de relieve.

Dentro del orden . procesal, tan íntim am ente relacionado 
con el régim en del Registro,, se han dictado norm as m inu
ciosas para el procedim iento especial de ejecución de los d e
rechos reales inscritos, establecido por el artículo cuarenta 
y  uno del texto legal refundido, conform e a la trascenden 
tal innovación introducida por la  iLey de mil novecientos cua
renta ;r cuatro, encam inada a favorecer el prestigio y eficacia 
de la institución jurídica del R e g istro ; y se ha reform ado, 
de acuerdo con las enseñanzas experim entales, la tram ita
ción de los recursos gubernativos contra la calificación de 
los R egistradores, a  fin de abreviarla y de conceder perso
nalidad para ¿interponer el recurso, en todo caso, al funcio
nario autorizante del docum ento rechazado por la calificación 
registra!. A sim ism o, cum pliendo inexcusable m andato lega!, 
se ha desarrollado, con la perfección posible, el procedim ien
to extrajudicia.1 para ejecución del crédito hipotecario, te
niendo presentes las enseñanzas derivadas del procedimiento 
regulado ad exemplum  en el artículo doscientos uno del R e
glam ento anterior.

En Orden al derecho dé hipoteca, se han dictado normas 
com plem entarias para l a ' regulación de las nuevas m odali
dades introducidas por el texto legal, como són la que g a 
rantiza rentas o prestaciones periódicas, la constituida por 
acto unilatera^ v la . dé responsabilidad limitada, tendiendo* en 
su reglam entación a facilitar su constitución y  su régim en 
para que lleguen á adquirir realidad p ráctica, según se pro
puso el legislador al darles carta de naturaleza en nuestra 
legislación. „

A sim ism o se ha facilitadov en arm onía con la pauta ini
ciada por la Ley de mil novecientos cuaren ta y cuatro y re
flejada en el te^to refundido, el acceso de la propiedad no 
inscrita al Registro» regulando m inuciosam ente los diferentes 
m edios de inm atriculaeión adm itidos por la L ey, a  fin de 
que puedan utilizarse por la pequeña y la mediana propie
dad, si bien con las garantías necesarias para evitar posi
bles fraudes y para que, en ningún caso, los resortes del sis
tem a puedan actuar en favor de usurpadores del patrim onio 
icomún, especialm ente del forestal del Estado.

V, finalmeníé^ se han dictado las oportunas norm as re
la tivas a la inadm isión de docum entos no inscritos en Juz
gados, Tribun ales y O ficinas, con sujeción estricta  a  lo 

-prevenido en el artículo  trescientos trece de la L ey, y  con 
el saludable propósito d e  que la prohibición ordepada por 
el tegidador llegue ahora a ser eficaz y  no se convierta en 
letra  m uerta, según sucedió anteriorm ente con preceptos aná
logos. '

T o d as estas disposiciones y otras muchas que se omiten 
aconsejan que el nuevo R eglam en to se publique con carácter 
de d e fin it iv o ,xno sólo para  evitar, com o ocurrió con el an-

terior, que, prom ulgado como provisional, ha regido más de 
treinta años, sino también porque en esa forma ha de ro
bustecerse su autoridad con el .dictam en-previo del ,más A lto 
Cuerpo C on sultivo del E stado, que si siempre sería con ve
niente regu lar institución tan im portante com o es el R egis
tro v̂ e la propiedad inm ueble, resulta inexcusable para corro
borar que el nuevo ordena miento no ha rebasado <eJ estricto ' 
marco legal dentro del cual debe desenvolver la Adm inis
tración su facultad reglam en taria.

En »u virtud, a propuesta del M inistro de Justicia, do 
conform idad con el dictamen del Consejo de Estado y pre
via deliberación del Consejo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Se aprueba, con el carácter de defini

tivo, el adjunto R eglam ento para Ja ejecución de lá i_ey 
H ipotecaria d e  ocho de febrérQ de mil-* novecientos cuarenta 
y seis.

A.ticulo segundo*— E ste  R eglam ento em pezará a regir en 
la Península, Is-las adyacentes, C an arias y territorios de A fri
ca no sujetos a legislación  hipotecaria especial a los veinte 
c ía s  de term inarse su publicación en el B Q L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Así lo dispongo por el presente D ecreto , dado en M adrid 
a catorce de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El  M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERN ANDjEZ-CUESTA 
Y MERELO 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1947 por el que se nombra 
Vocal del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
a don Armando Durán Miranda.

D e conformidad con lo establecido en el artículo tercero 
del Reglam ento del Consejo  Superior de Investigaciones Cien^ 
tíficas, modificado por Decreto de veintidós de iq a r z o d e  mil 
novecientos cuarenta y sieis,

Á propuesta del M inistro de Educación Nacional, 1 
Nombro Vocal de! Pleno del referido Consejo,, en el Patro

nato «Alfonso el Sabio», a don Arm ando Durán M iranda.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veintinueve de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  iF R A N C O

El M inistro de Educación Nacional, '
JO SE LBAÑEZ MARTIN

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 10 de abril de 1947 por la 
que se efectúa corrida de escalas en el  
Cuerpo de Estadísticos Técnicos, deri
vada de la vacante causada por pase a 
supernumerario de don Antonio Bullón 
Ram írez. 

lim o. Sn  : Vacante una plaza de Es
tadístico T écnico primero, Jefe de Ne
gociado de prim era clase, dotada con el

sueldo anual d e  9.600 pesetas, por pase 
a lâ  situación de supernum erario, c*n 16 

■ de febrero últim o, de don Antonio Bu
llón R am írez;

Esta Presidencia ha tenido a bien 
movér a las dases que a continuación se 
indican a I09 siguientes fu n cion arios:

A don Evaristo Sam per Lledó, por la 
vacante causada, a Estadístico Técnico 
primero, Jefe de Negociado de primera 
clase, con sueldo anual de 9600 peseras.

A doña M aría G aviria M artínez, por 
ascenso del anteriorm ente nom brado, a 
E stadístico T écnico segundo, Jefe de Ne

gociado de segunda clase, con 8.400 pe
setas anuales de sueldo.

Antigüedad para estos ascen sos: la de 
17 de febrero ¡próximo pasado, día si
gu ien te ’ al en que se produjo |a vacante 
que da origen a esta corrida de escalas. 

* L o  que comunico a V. I. para  §u co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde £ V . I. muchog años. 

Madrid, 10 de abril de 1947.— P. D . el 
Subs'ecretariq, Luis Carréro.

limo. Sr. D irecfor general del Instituto 
Nacional de E stadística.


